
COMUNICADO

En el día de la fecha se reunió en la sede del Ministerio de Educación de la
Nación la Comisión Negociadora de Nivel General del Sector Nodocente, de
acuerdo a lo convenido en el Acta de fecha 6 de junio del corriente año.

Nuestra representación estuvo integrada por el Cro. Walter Merkis, la Cra.
Susana Ramos, el Cro. Daniel Villa y el Cro. Jorge Anro y se analizó con el
Ministro de Educación, Jaime Perczyk, el Secretario de Políticas Universitarias,
Oscar Alpa, autoridades de dicha Secretaría, y en representación del CIN,
Rectores de Universidades Nacionales.

En la misma se analizó la marcha de los salarios de las/os trabajadoras/es
Nodocentes, tal como fuera consensuado oportunamente. En tal sentido se
propuso un ajuste del Acuerdo Paritario de marzo de este año.
Al mismo tiempo se tuvo en cuenta que cualquier acuerdo debía ser revisado
en el mes de octubre del 2022.

Consecuentemente con la política histórica de nuestra Federación de favorecer
en todo lo posible a las categorías del tramo inicial, se pactó un aumento
diferenciado para las mismas. En síntesis lo acordado es lo siguiente, teniendo
en cuenta que para los aumentos porcentuales se tomará como base de
cálculo, el salario de referencia que viene utilizándose desde la firma del primer
acuerdo fechado el 15 de marzo de 2022.

a. 7% de aumento en el mes de Agosto 2022
b. 5% de aumento en el mes de Setiembre 2022
c. 9 % de aumento en el mes de Diciembre 2022
d. Cuarenta mil pesos ($40.000) No Remunerativos No Bonificables,
pagaderos en CINCO (5) CUOTAS IGUALES Y CONSECUTIVAS DE PESOS
OCHO MIL ($8.000), período Agosto/Diciembre 2022, para la Categoría 7.



e. Veinte mil pesos ($20.000) No Remunerativos No Bonificables,
pagaderos en CINCO (5) CUOTAS IGUALES Y CONSECUTIVAS DE PESOS
CUATRO MIL  ($4.000), período Agosto/Diciembre 2022, para la Categoría 6.

Finalmente se acuerda la revisión del presente Acuerdo en el mes de octubre
de 2022, en la Comisión de Seguimiento y Recuperación de la Evolución del
salario y del impacto de la inflación en el mismo.

Cabe aclarar que con este acuerdo se llega a totalizar un 62% de aumento en
los primeros diez (10) meses de la paritaria 2022 (Marzo-Diciembre).

Una vez más, en UNIDAD, SOLIDARIDAD Y ORGANIZACIÓN, los
Trabajadores y las Trabajadoras Nodocentes seguimos escribiendo nuestra
historia.

MESA EJECUTIVA
CABA, 10 de Agosto 2022




